
ACUERDO DE PROMULGACIóN Y PUBLICACTóN

GACETA MUNICIPAL

CONSIDERANDO

Que el Pleno del Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria Acta número

46 de fecha 3o de Octubre de 2o2o, aprobó el punto de acuerdo
número 46.o5lzozo que contiene el siguiente acuerdo:

PR,MERO.- El Ayuntomiento del Municipio de Juanocatlán, aprueba y
autorizo el Dictomen formulodo por la Comisión Edíticia de Derechos
Humonos e lguoldad y Género, de fecho t4 de agosto de zozo.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento del Municipio de Juonacotlán, aprueba y
autorizo el Reglamento de Acceso de las Muieres o una vido Líbre de
violencia del Municipio de Judnacotlán y el Reglamento de rguatdad
sustantiva entre Muieres y Hombres del Munícipío de Juanacntlán y se

JUANACATLAN
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Juanacatláñ

Adriana Cortes González, en mi carácter de Presidenta

Municipal de Juanacatlán, Jalisco, en compañía del Secretario General

del Ayuntamiento Héctor Hugo Gutiérrez Cervantes, me encuentro

facultada para promulgar y ordenar que se publiquen los bandos de

policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y demás

disposiciones administrativas de observancia general dentro de la

lurisdicción municipal, cumplirlos y hacerlos cumplir, según lo

dispuesto por los artículos tt5 fracción I de la Constitución Política de

Ios estados Unidos Mexicanos, 73 fracción ll de la Constitución

Política del Estado de Jalisco, 47 fracción I y V y 63 de Ia Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,

el artículo lt fracción I y lX del Reglamento Orgáníco del Gobiemo y la

Administracíón Pública del Municipio de Juanacatlán; con las

facultades que se me confieren y
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obroga el "Reglamento Municipol de la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencio" , así como el "Reglamento Municipol poro lo

lgualdad entre Mujeres y Hombres ()uanacatlán Jolisco)"

Acuerdo y Reglamentos que deben ser promulgado por la suscrita y

publicados en la Gaceta Municipal Juanacatlán, como medio de

comunicación oficial del Ayuntamiento, con sustento en los artículos

4z fracción V de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública

Munícipal del Estado de Jalisco y 144, 145 fracción l, 147,15o y 15r del

Reglamento Orgánico del Gobiemo y la Administración Pública

Municipal de Juanacatlán, Jalisco.

Por lo tanto con los fundamentos y motivos antes expuestos, se

resuelve y se emite el síguíente:

ACUERDO

ÚuCO. Se promulga y se ordena imprimir, publicar y difundir en la
Gaceta Municipal de la página de lnternet del Gobierno Municipal de

Juanacatlán, el R¡Gmmr¡¡to MUNtctpAL PARA LA |GUALDAD susTANTtvA
ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN JUANACATLAN, JAL|SCO, para quedar como
sigue

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA I.A IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y

HOMBRES EN JUANACATTAN, JAL|SCO,

TITULO I

cRpírulo pnlmeRo

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo r. Este Reglamento se expíde con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 'r', 4' y 'u5' y r33' de la Constítucíón Política de los Estados Unídos
Mexicanos; artículo 77" fracción ll de la Constitución polftica del Estado de .Jalisco;

artículo t6' de la Ley General para la lgualdad entre mujeres y hombres: artículo
to' de la Ley Estatal para la lgualdad entre muieres y hombres; artículo 4o"
fracción ll de la Ley de Cobiemo y la Administración pública Municipal del Estado
de Jalisco.

.a-É-au
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Artículo 2. El presente reglamento es de orden público e interés social y

observancia general en el Municipio de Juanacatlán, Jalisco, y tiene por obieto

regular, promover, proteger y garantizar la igualdad y la no discriminación entre

muieres y hombres y proponer los lineamientos y mecanismos instítuc¡onales que

or¡enten al municipio hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los

ámbitos público y privado.

Artículo 3. Los principios rectores del presente reglamento son todos aquellos

contenidos en la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y la

particular del Estado de Jalisco, asícomo las leyes que de ella se deriven y de los

¡nstrumentos lnternacionales que en la matería hayan sido ratificados por el

Gobierno Mex¡cano en términos del artlculo r33" Constitucional.

Artículo 4. Son personas suietas de derecho para los efectos de este reglamento,

las personas que habitan o transitan en el municipio; especíalmente quienes por
razón de su sexo y/o identidad de género, independientemente de su edad,

estado civil, orientación sexual, profesión, cultura, origen étnico, condición social,

salud, religión, opínión o discapacidad, se enfrenten con algún tipo de violación al

derecho que este Reglamento tutela.

Artículo 5. En lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicará en forma
supletoria y en lo conducente, las disposiciones de cumplimiento de la Ley Estatal
para la lgualdad entre muieres y hombres y Ley General para la lgualdad entre
mujeres y hombres, el Artículo 1' Constituc¡onal, los instrumentos ¡ntemac¡onales
que en términos del artículo r3i" Const¡tuc¡onal hayan sído ratificados por el

Estado Mexicano, y los demás ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 6. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá pon

CEDAW. Convención sobre la Ellminación de todas las formas de
Díscriminación contra la Muier,

Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el

sexo, origen étnico o nacional, edad, díscapacidad, condición social o
económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones,
preferencias sexuales, estado civíl o cualquier otra, tenga por efecto ímpedir
o anular el reconocimiento o el eiercicio de los derechos y la igualdad real de
oportunidades de las personas;

Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricc¡ón
basada en el sexo que tenga por obieto o por resultado menoscabar o anula , AI3732 2346 137323996 calle tndependencia #1, col. centro c.p.45880, Juanacatlán. Jalisco.
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el reconocimiento, goce o eiercicio por la muier, independientemente de su

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política,

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;

Cobiemo Municipal: Órgano de gobierno o administración pública del

Municipio de Juanacatlán, Jalisco;

lgualdad de 6énero. Situación en la cual muieres y hombres acceden con las

mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes,

servicios y recursos de la sociedad, aslcomo a la toma de decisiones en todos
los ámbitos de la vida social, económica, polltica, cultural y familiaq

lgualdad Sustantiva. Es el acceso al mísmo trato y oportunidades pan el

reconocimiento, goce o eiercicio de los derechos humanos y las libertades

fundamentales;

Vll. lnstituto: lnstituto de la mujer

Vlll. Ley General: Ley General para la lgualdad entre Muieres y Hombres;

lX. Ley Estatal: La Ley Estatal para Ia lgualdad de Muieres y Hombres;

Medidas especiales de carácter temporal. Medidas institucionales

encamínadas a acelerar la ígualdad sustantiva entre las mujeres y los hombres

en todas las esferas de la vida económica, polftica, civil, social y cultural,

eliminando las formas y consecuencias de discriminación contra las muieres,

así como su compensación.

xl. Munic¡pio: Municipio de Juanacatlán, Jalisco;

x . Observancia: Es el monitoreo, seguimiento y evaluación de la polftica pública

de igualdad, que recae en la comisión Edilicia de D€rechos Humanos e

lgualdad de 6enero

xl . Perspectiva de 6énero. Concepto que se refiere a la metodología y los

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación,

desigualdad y exclusión de las muieres, que se pretende iustificar con base en

Ias diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que

deben emprenderse para actuar sobre Ios factores de género y crear las

3732 2346 13"823996 calle tndependencia #t. col. centro c.p. 4s88o. Juanacatlán. Jal¡sco
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condíc¡ones de cambio que perm¡tan avanzar en la construcción de la

igualdad de género;

XIV. Programa Municipal: Es el coniunto de accíones, estrategias y metas que la

administracíón pública municipal y sus dependencias, central¡zadas y

descentralizadas, lleven a cabo para el cumplimiento de la igualdad entre
muieres y hombres

Reglamento: El presente Reglamento;

Sistema Estatal: El Sistema Estatal para la lgualdad Sustantiva entre muieres y

hombres.

S¡stema Municipal: El Sistema Municipal para la lgualdad Sustantiva entre

muieres y hombres.

xv t. Transversalfdad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la
perspectiva de género con el obietivo de valorar las implicaciones que tiene
para las muieres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose
de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y

culturales en las instituciones públicas y privadas;

TíTULO II

CAPITULO PRIMERO

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y I.A COORDINACIÓN MUNICIPAL

Artículo 7. Las autoridades municipales t¡enen la obligación de garantizar la

igualdad sustantiva para todas las personas del municipio, implementando la

política municipal de igualdad en concordancia con la estatal y nacional.

Artículo 8. Las autoridades públicas municípales están oblígadas a otorgar a las
personas trato igual o diferenciado según se requiera, para garantizar la igualdad
sustantiva entre mu¡eres y hombres, acorde a lo establecido al artículo 4" de
CEDAW y a la Recomendación general z5 del Comité CEDAW.

Artfculo 9. El Gob¡erno Municipal, a través del sistema ejercerá sus atribuciones
en materia del presente Reglamento.

Artículo to. El Gobiemo Municipal, a través del tnstituto, podrá suscríbir
convenios o acuerdos de coordinación con la Secretaría de rgualdad sustantiva ,4
entre Muieres y Hombres, con el lnstituto Nacional de las Muieres, con la '1

3732 2346 137323996 cale rndependencia #r, cor. centro c.p.45BBo. Juanacatrán, Jarisco.
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Comisión Estatal de los Derechos Humanos y la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, entre otras entidades promotoras del derecho a Ia igualdad,

con el obieto de:

Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de igualdad

sustantiva;

[. Establecer mecanismos de coordinación para lograr Ia transversalidad

y la inst¡tuc¡onalización de la perspectiva de género en la función

pública municipal;

t. lmpulsar la vinculacíón interinstitucíonal y la implementación efectiva

del Programa Municipal en el marco del Sistema municipal;

tv. Coordinar las tareas en materia de igualdad sustantiva mediante

medidas especiales de carácter temporal, que contribuyan a la

estrategia municipal; y

v. Proponer iniciativas al bando de policía y buen gobierno y a toda
aquella ley municipal para garantizar la igualdad sustant¡va entre
muieres y hombres.

CAPíTULO SEGUNDO

OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS ÁRTNS MUI.IICIPALES

Artículo t. Corresponde a las distintas autoridades y áreas del gobiemo municipal

lo siguiente:

Promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos y en
específico, los derechos humanos de las muieres enunciados en este
reglamento, a través de la institucionalización y transversalízación de
la perspectiva de género y la puesta en marcha desmedidas
especiales de carácter temporal;

il.

L

Elaborar y conducir la Política Municipal en Materia de lgualdad
Sustantiva a través del Programa Municipal de lgualdad, con acciones
a corto, mediano y largo plazo, atendiendo al objetivo general,
obietivos particulares y estrategias previstas a fin de cumplir con Io
establecido en el presente Reglamento y en los instrumentos
normativos estatales, nacionales e internacionales;

r
rD
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ilt. Garant¡zar el derecho a la paridad en las designaciones de

servidores/as públicos en la Administración Pública Municipal,

asegurando el equilibrio en los puestos de primer nivel (Direcciones)

entre muieres y hombres.

lv. Coadyuvar con el Gobiemo Federal y con el Cobierno del Estado, en la

consolidación de los programas en materia de igualdad entre muieres

y hombres;

Coord¡nar las acciones para la transversalidad e ¡nstitucionalización

de la perspectiva de género;

vt. lncorporar en el Presupuestos de Egresos del Municipio que las

asignaciones presupuestales de toda la entidad municipal sean con

perspectiva de género;

v[. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y

procuración de la igualdad entre muieres y hombres;

Vlll. Vigilar y dar seguimiento a la aplícación del presente Reglamento en

las dependencias, organismos municipales, así como en los sectores

públicos y privados;

tx. lnstruir a toda persona servidora pública que labore en el municipio la

utilización de lenguaie incluyente y que impacte desde los procesos

de reclutamiento hasta los servicios que se ofrecen al municipio,
incluyendo campañas de sensibilización y concientización en materia
de igualdad;

X. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr
la igualdad entre muieres y hombres, tanto en las áreas urbanas como
en las rurales del município; ya sea a través de acciones concretas
desde el Ayuntamiento o la capacitación de las muieres en los eiidos,
en las integraciones de las delegaciones, gerencias, comunídades y
presidencias de asociaciones vecinales.

xt. Promover y garantizar la ígualdad sustantiva para las mujeres y
hombres, sin discriminación alguna por razón de sexo, género, edad,
estado civil, embarazo, raza, procedencia étníca, religión, orientación

3732 ?346 /3Ts23996 calle tndependencia #1. col. centro c.p.45880, Juanacatlán, Jalisco
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sexual, discapacidad, estado de salud o cualquier otra que le cause un

daño o menoscabo en sus derechos;

xil. lmplementar medidas especiales de carácter temporal que permitan

brindar apoyo a los grupos de muieres en general, con mayor énfasis

en las áreas rurales y a los grupos que se encuentran en situación de

vulnerabilidad, para promover acciones para la igualdad de

oportunidades que les permitan desarrollarse con independencia y

plenitud; como son las muieres adolescentes embarazadas, las jefas

de familia, las personas adultas mayores, las niñas y ióvenes en r¡esgo

de situación de calle, las personas con alguna discapacidad, a quienes

habiten en comunidades de alta margínación o que viven en

condiciones de pobreza, así como a las personas que han sido

víctimas de violencía de género;

XIll. lmplementar acciones o proyectos que busquen garantizar los

derechos de las muieres en temas de maternidad, embarazo, parto y

lactancía;

XlV. Propiciar acuerdos de cabildo para extender derechos de maternidad
y paternidad activa a todas las áreas del gobierno municipal mediante
la ampliación de las licencias matemas y patemas, tanto para los hifos

nacidos, adoptados y/o por atención de cuidados especiales;

XV. Procurar acuerdos de cabildo para establecer que el quehacer
gubemamental permita Ia conciliación familiar a todas las áreas del

gobiemo municipal;

XVl. Suscribir convenios, acuerdos de coordinación y contratos con el

gobiemo federal, estatal o de otros municipios, así como con el

sector privado y social en el ámbito de su competencia, con el fin de
Ilevar a cabo acciones que garanticen el derecho de igualdad de trato
y oportunidades entre muieres y hombres;

XVll. Reconocer y garantizar la partícipación ciudadana mediante
contralorías sociales en todos los programas municipales;

XVlll. fmpoderar a las mujeres hacia la participación activa como votantes y
candidatas electorales;

3732 2346 / 37123996 calle tndependencia #t, col. centro c.p. 45880. Juanacatlán, Jal¡sco
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xtx. Sensibílizar y trabaiar en procesos de capacitación a las y los

integrantes del cabildo, para que asuman el deber de la partícipación

paritaria en el ámbito laboral del municipio;

XX Sensibilizar a la sociedad mun¡cipal para que se instruya de la paridad

en el campo electoral como mecanismo para alcanzar la igualdad

entre hombres y muieres y sociedades más avanzadas;

XXl. Establecer como sanción administrativa en el Bando de Policfa y Buen

Cobierno el acoso sexual callejero y se emita el protocolo de acoso y

hostigamíento sexual para prevenir y atender el tema al interior de la

administración municipal y con motivo de los servicios que éste

presta al público en general.

XXll, Crear cuando sea posible unidades de género que atienda al interior
municipal las queias sobre el tema que conozcan dichas unidades y

genere acciones preventivas y de capacitación oportuna de

servidoras y servlCores públicos munícipales en diversos temas que

garanücen un ambiente sano y ético en su conducta, con perspectíva

de género;

XXlll. rstablecer la obligatoriedad de paridad en la composición de las

direcciones, conseios socíales y ciudadanos con que cuente el

municipio;

XXIV. Promover la certíficación de las dependencias municipales en la

Norma Mexicana en lgualdad Laboral y No Discríminación;

XXV. Construir un Sistema Municípal de tndicadores de Género soportado
en el cumplimiento del Programa Municipal y la producción de
estadfsticas de entidades privadas y académícas dentro del municipio;

XXVI. Coadyuvar en las acciones que el Sistema Estatal solicite; y

XXVll. t-as demás que este Reglamento y otros ordenamientos aplicables le
confieran.

Artículo i2. Toda servidora y servidor público municipal tendrá la responsabilidad
de aplicar y observar el presente Reglamento, sin perjuicio de las demás
atribuciones que les correspondan.
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Artículo i3. Las Autoridades y Dependenc¡as del Gobierno Municipal, asícomo los

Organismos Públicos Descentralizados promoverán que se garantice a las

muieres del municipio el acceso efectivo al derecho a la igualdad a través de lo

siguíente:

La comunicación oficial interna y externa deberá ser libre de roles y

estereotipos de género, evítando así la discriminación y la

perpetuación de un lenguaie que no beneficie el principio de igualdad

de género. Esto deberá ser aplicable además en toda divulgación de

las actividades del Ayuntamiento Municipal, e incluyendo que todo
programa, servicio o trámite gue se preste por el Ayuntam¡ento sea

elaborado con lenguaie incluyente.

[. La contratación, ascenso o promoción del personal deberá cumplir
los estándares de igualdad y no discríminación, por lo que se deberá

instruir por quien ocupe la presidencia lo conducente.

l. Se deberán diseñar campañas publicitarias no sexistas en todas las

áreas de la Administración, y además se verificará que todo permiso

publicitario cumpla con los estándares de igualdad y no

discriminación, entre otros;

ser tratadas con respeto a su integridad y el eiercicio pleno de sus

derechos;

Contar con protección inmediata y efectiva cuando se encuentre en

riesgo su seguridad;

Recibir ínformación veraz y suficiente que les permita decidir sobre
las opciones de atención;

Vll. Contar con asesoría y orientación jurfdica gratuita y expedita;

v . Recibir gratu¡tamente información y atención médíca y psicológica;

TÍTULo III

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLíTI(A PÚBLICA EN MATERIA DE IGUALDAD

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES

3732 2346 /32323996 ca[e rndependencia ,*r, cor. centro c.p. 4s88o, Juanacatlán. Jarisco
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Artfculo i4. Son instrumentos de la Política Municipal en Materia de lgualdad

Sustantiva entre muieres y hombres, los siguíentes:

El S¡stema Municipal para la lgualdad Sustant¡va entre Muieres y

Hombres;

[. El Programa Municipal para la lgualdad Sustantiva entre Muieres y

Hombres; y

t. La Observancia Municipal en materia de lgualdad Sustantiva entre

muieres y hombres.

Artfculo 15. En el d¡seño, elaboración, aplicaclón, evaluación y segu¡miento de los

¡nstrumentos de la Política Municipal para la lgualdad Sustantiva entre Muieres y

Hombres, se deberán observar los obietivos y principios previstos en este

Reglamento.

Artlculo 16. La o el Presidente Municipal es la persona facultada para instalar el

Sistema y garantizar que se cumpla con el Programa municipal, a través de los

órganos y áreas municipales correspondientes.

CAPíTULO SEGUNDO

DEL INSTITUTO PARA Iá IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES

Y HOMBRES

Artfculo 17. La Presidencia municipal será la autorklad encargada de presidir el
Sistema de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el município.

Artfculo r8. El lnstituto municipal de las muieres, ocupará la Secretala Eiecutiva
del Sistema, coordinará y daní seguímíento a las acciones que el Sistema
Municipal acuerde.

Artículo 19. De acuerdo con lo establecido por el presente Reglamento, la

comisión Edilicia de Derechos Humano e lgualdad de Género es la encargada de la
observancía de la Polftica Municipal en Materia de tgualdad Sustantiva entre
Muieres y Hombres en el municipío.

Artlculo 20. El lnstituto Municipal, tendrá además de las atribuciones conferidas
en otros ordenamientos municipales, las siguientes:

3732 2346 / 37323996 cale rndependenc¡a #1, cor. centro c.p. 4sg8o, Juanacatrán, Jarisco.
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tv.

V.

vt.

Elaborar el pre-proyecto del Programa Municipal y ponerlo a

disposición del Sistema Municipal para su enriquecimiento revisión y

aprobación;

il. Evaluar el cumplimiento y eficacia del Programa Municipal a través de

un sistema de indicadores de género creado para su seguimiento;

ilt. Fomentar que Ias políticas, programas y proyectos municipales

implementen una cultura de respeto a la dignídad entre mujeres y

hombres en todos los ámbitos, superando todas las formas de

discrímínación, sobre todo de aquellas dÍrígiJas a las muieres;

Realizar los convenios necesarios para el cumplimiento de este

Reglamento;

Gestionar a través del Sistema Municipal, que sean asignadas las

partidas presupuestales en cada eiercicio fiscal para cumplir con los

fines y obietivos del Programa Municipal, el cual deberá realizarse

cada 3 años y revisarse de manera anual, a más tardar en agosto de

cada año, asignándole presupuesto con perspectiva de género;

vil Rendir anualmente al Ayuntamiento un informe de activídades en

razón de los resultados del Programa Municipal;

Vlll. Estandarizar los procesos de preverrcíón, atención, sancÍón y
erradicación de la violencía de género contra las muleres y de
reeducación de indíviduos que eiercen violencia;

tx. Establecer, coordinar, administrar y dar mantenimiento al Sistema
Municípal de lnformación sobre Ia Violencia contra las muieres y
facilitar el intercambio de información entre las instancias con apego
a los dispuesto en la normatividad aplicable a la protección de datos
personales;

Capacitar al personal de las dependencias e ¡nstituciones municipales
involucradas en la prevención, detección, atención, sanción y

x
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y admin¡strativos que facilÍten la eiecución del Programa Municipal;
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erradicac¡ón de la violencia contra las muieres, mediante procesos

educativos formales y certificados;

XI lmpulsar estudios de investigación y diagnósticos sobre la violencía

de género que se eierce contra las muieres y difundir sus resultados

entre la población;

Xll. lmplementar un programa especial para proporcionar tratamiento

terapéutico y de contención emocional al personal encargado de la

atención de las muieres víctimas;

Xlll. Establecer lineamientos para que en las pollticas públ¡cas municipales

se garantice la igualdad de trato y oportunidades entre muieres y

hombres para erradicar la discriminación por razón de género, raza,

origen étníco, rel¡gión, íncapacidad, edad, clase, casta u otros
factores que afecten directa o indirectamente a la vída y desarrollo

integral de las mujeres;

XlV. Utilizar índicadores de evaluación y una metodología especifica para

determinar que los resultados de las políticas públicas y los

programas estén realmente abonando a garantizar el derecho de

igualdad sustantiva entre muieres y hombres;

XV Determinar la periodicidad y caracteísticas de la ínformación que

deberán proporcionarle las Direcciones o áreas municipales para la

actualización del Sistema de lndicadores de Cénero, a efecto de

evaluar la progresividad en el cumplim¡ento del presente

Reglamento;

XVl. Incluir en los procesos de elaboración, implementación y evaluacíón

de los proyectos y polfticas para la igualdad, la participación de la
sociedad cívil para favorecer la tr¿nsversalidad de la perspectiva de
género;

XVll. Establecer acciones de coordinación entre las dependencias

municipales para formar y capacitar en materia de igualdad
sustantiva;

XVlll. elaborar y recomendar estándares que garantícen la transmisión en
los medios de comunicación y órganos de comunicación social de los
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distintos entes públicos, de una imagen igualitaria, libre de

estereot¡pos, díversa y plural de muieres y hombres;

XlX. lmpulsar, diseñar e implementar programas de investigación, difusión
y asesoría, para incorporar la perspectiva de género como política

general en los diferentes ámbitos de la vida municípal, con el

propósito de favorecer el desarrollo de las muleres;

XX Propiciar la ¡gualdad sustantiva entre mu,eres y hombres en el ámbito

económico y productivo, atendiendo a las medidas especiales de

carácter temporal, según el artículo C de CEDAW y la Recomendación

general z5 de la CEDAW.

XXl. Promover la impartícíón de cursos de formación sobre la igualdad de

trato y oportunidades entre muieres y hombres a la poblacir5n en

general;

XXll. earticipar en reuniones de trabaio, foros, coloquios y eventos con

organismos especializados sobre los temas de las Muieres, para el

intercambio de experiencias e información;

XXlll. Promover la firma de convenios con instituciones públicas y privadas

para el cumplimiento de los fines de este Reglamento;

XXIV. Promover las aportaciones de recursos, provenientes de instituciones
y dependencias públicas y organizaciones privadas y sociales

interesadas en apoyar la igualdad de género, y

XXV. Las demás que se requieran para el cumplimíento de los obietivos de

la Ley Estatal y Ceneral.

CAPíTULO TERCERO

DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA

Artículo zr. El Sistema Municipal para la lgualdad Sustantiva entre Muieres y
Hombres, es el coniunto articulado de estructuras, relaciones funcionales,
métodos y procedimientos que establecen las autoridades municipales, áreas y
direcciones de Ia Administración Pública Municipal con el obietivo de garantizar el
derecho de igualdad entre muieres y hombres.
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Artículo 22. El Sistema para la lgualdad entre Muieres y Hombres deberá estar

integrado pon
r. Presidente/a municipal;

2. La Sindicatura del Ayuntamiento;

3. Titular del lnstituto Municipal;

4. Titular de la Secretarfa General del Ayuntamiento;

5. Representante de la Comisíón Edilicía de Derechos Humanos e lgualdad de

Género.

6. TÍtular de la Comisión Edilícia de Desarrollo Social, Humano y Partkipacíón

Ciudadana.

7. Titular de la Comisión Edilícia de Gobemación, Reglamentos y Vigilancia

8. T¡tular del Departamento de Programas de Desarrollo Social y Humano.

9. Titular de la Dirección de Seguridad Publica.

io. ftular encargado de la Hacienda Municipal.

rt. Titular de Planeacíón;

En caso de ser conveniente la integracíón de otra dependencia o instancia

municipal, podrá hacerse previa petición escrita a quién preside el Sistema

Municipal, quien a su vez Io someterá a votación con los demás íntegrantes,

debiendo ser aprobada la petición por mayorla simple.

Artículoz3. Las personas integrantes del Sístema Municipal tendrán derecho de
voz y voto dentro de las sesiones. El cargo de integrante es honorlfico y por tanto
no remunerado.

La Presidencia del Sístema tiene voto de calidad en caso de empate.

Artkulo24. Cada T¡tular deberá tener una suplencia gue designará en la primera

sesión.

Artículo 25. El S¡stema Municipal, está obligado a sesionar de manera ordinaria
tr¡mestralmente y podrá celebrar las reuniones extraordinarias que considere
convenientes para el cumplimiento del presente reglamento y sus decísiones se

tomarán por mayorfa simple.

Artículo 26. El Sistema Municipal está facultado para:

I. Aprobar y eiecutar de manera colegiada el programa Municipal;
ll. Coordinar de maner¿ colegíada el proceso de planeación municipal 

4para la transversalización de la perspectiva de género a üavés del ú
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Programa Municipal y su integración en el Plan Municipal de

Desarrollo y Gobemanza;

Coordinar y evaluar la integración de la perspectiva de género en el

diseño y eiecución de políticas, programas, proyectos y actividades

administrativas, económícas e institucionales, para contribuir en la
erradicación de la desigualdad por cuestión de género a través del

Programa Municípal;

velar por la progresividad normat¡va en materia de igualdad entre

muieres y hombres en la reglamentación municipal con los

estándares intemacionales en la materia;

Elaborar y proponer la ímplementación de un mecanismo de

vigílancia para el cumplimiento del presente Reglamento a través de

la Comisión edilicia de derechos humanos e lgualdad de género o
quien haga sus veces;

lncluir la participación de la sociedad civil organizada en la promoción

de la igualdad sustantiva entre muieres y hombres en la política

pública municipal;

Establecer acc¡ones de coordinación entre los entes públkos del

municipio para profesionalizar y capacitar en materia de igualdad

sustantiva entre muieres y hombres al funcionariado público que

labora en ellos, para promover la inclusión y el respeto a los derechos

humanos de las muieres en la cultura ¡nstituciona¡ incluyendo la

aplicación del lenguaie incluyente y no sexista;

Elaborar y recomendar estándares que promuevan la igualdad

sustant¡va y el lenguaie incluyente y no sexista en los medios de

comunicación y órganos de comunicación social de los distintos entes

públicos, a través de contenidos con imágenes igualitarias, libre de

estereotípos misóginos y plurales;

Concertar con los medios de comunicación públicos y privados la
incorporación de medídas de autorregulación, a efecto de contribuir
al cumplimiento del presente Reglamento, mediante la adopcíón
progresiva de la transmisión de imágenes igualitarias, líbre de

estereotípos m¡sóginos y plurales;

Fomentar acciones encaminadas al reconocimiento progresivo del
derecho de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y

establecer los medíos sin menoscabo del pleno desarrollo humano;

Establecer medídas para la erradícacíón del acoso y hostigamíento
sexual laboral al interior de las dependencias municipales;

Observar y evaluar el trabaio realizado por las Unidades par:¡ la

lgualdad de Género, cuando se cuente con ellas, en la integración de

x.

Juanacatlán
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la transversalidad y la institucionalización de la perspectiva de género

y el enfoque de derechos humanos;

Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del

Sistema Municipal para la lSualdad Sustantiva entre Muieres y

Hombres y las que determinen las disposiciones aplicables.

Artfculo 27. La Presidencia del Sístema Municipal tendrá las siguientes

responsabilidades y atribuciones:

Presidir las sesiones;

Emitir su voto de calídad en caso de empate; y

Representar al S¡stema ante cualquier autoridad, persona ffska o iurldica.

L

[.
il.

Artículo 28. El o la Secretaria Eiecutiva, tendrá las siguientes obligaciones:

l. Presidir las sesíones en ausencía de quien ocupe la presidencia;

ll. Representar al Sistema ante cualquier autoridad, persona física o iuídica
por delegación de la presidencía;

lll, Convocar a las sesiones ordinarias del Sistema Municipal por lo menos

con 72 horas de anticipación, y con 24 horas las extraordinarias;

lV. Elaborar y remitir el orden del dfa, así como la convocatoria y sus anexos

en los tiempos previstos;

V. Llevar el desahogo técnico de Ia sesión, tomar la votación y elaborar el

acta en la que se suscríban los acuerdos tomados en la misma; y

Vl. Tumar los acuerdos del Sistema Munícipal y veríficar su cumplímiento,
ínformando de ello a la Presídencia.

Artículo 29. El quórum para sesionarde manera ordinaria, debeÉ ser la mÍtad más

uno de los integrantes, y para el caso de las sesiones extraordínarias quedaá
debidamente integrado con el número de las/los concurrentes y los acuerdos que
se tomen en ella tendÉn plena validez.

Artículo 3o. Lo no previsto en las atribuciones del Sistema Municipal en el
presente Reglamento, se resolverá mediante acuerdo de la mayoría simple del
mismo, siempre y cuando se encuentre dentro de las facultades de las

autoridades competentes.

CAPíTULO CUARTO

DEL PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA

ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

3732 2346 /37323996 calle lndependencia #1. col. centro c.p. 45880, Juanacatlán. Jalisco
wwwjuanacatlan.gob.mx

s

4



JUANACATLAN

AYA}T:ZA

Artlculo 11. El proyecto del Programa Municípal para la lgualdad Sustantiva entre

Mujeres y Hombres, será propuesto por el lnstituto o instancia munícipal de las

muieres y tomará en cuenta las necesidades del Municipio, así como las

particularidades de la desigualdad en cada una de las zonas, en los diferentes

grupos de mujeres y/o personas que pudieran ser discriminadas y en razón de las

facultades y atribuciones municipales.

Artículo 32. El Programa Municipal deberá presentarse al Sistema para ser

analizado y aprobado en un plazo no mayor a 40 días naturales de la presentación

del proyecto.

El Programa Municipal aprobado, abarcaÉ el período de Ia adminístracíón

municípal y se publicará en la Gaceta Municipal.

Los obietivos, estrategias, lfneas de acción e indicadores del Programa Municipal

deberán verse refleiados de forma transversal en el Plan Municipal de Desarrollo

y Gobemanza, además de los diferentes instrumentos de planeación como Ia

Matriz de lndicadores y Resultados.

Artfculo 34. El Programa Municipal para la lgualdad SustantÍva entre Muieres y

Hombres, deberá contener en su diseño y eiecución, de manera obligatoria lo
siguiente:

.

El diagnóstico municipal de la situación actual sobre la desigualdad

entre muieres y hombres;

Los obietivos generales y particulares pan la igualdad sustantiva

entre muieres y hombres;

Las estrategias a seguir para el cumplim¡ento de sus obietivos;
Las lfneas de acción de cada una de las dependencias del Sistema que

permitan la operatividad del Programa;

Los indicadores de cumplimiento de las líneas de acción, estrategias y

objetivos;

Su funcíonamiento general y los eies operativos que lo componen;
Las disposíciones para la mayor coordinación interinstitucional en la
aplicación del Programa Munic¡pal en materia de igualdad sustantiva
entre muieres y hombres a través del funcionamiento de las Unídades
para la lgualdad de Género cuando sea posible;
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Artículo ll. El Programa Munícipal establecerá los obietivos, estrategias, líneas de

acción e indicadores a alcanzar en matería de promoción de la igualdad sustantiva

entre mujeres y hombres, el respeto a la dignidad humana y la no discríminación,

tomando en cuenta lo establecido en el presente reglamento.

t.

tv.

4



ra

\il

7/

>:

€@
R

Juañacatlán

JUANACATLAN

ATADT:ZA

x

xt.

vm.
IK

t.

il.
ilt.
tv.

Los instrumentos de dffusión y promoción del Programa;

Los lineamientos para modificar o emitir ordenamientos municipales

acordes con el obieto del presente ordenamíento, buscando eliminar

cualquier mecanismo que genere desigualdad y discriminación contra

las mujeres y utilizando lenguaie incluyente y no sexista;

Los mecanismos periódicos de seguimiento y evaluación de los

programas que se lleven a cabo; y

Las medídas que se consideren necesarias para el cumplimiento de

este reglamento.

Planeación municipal;

Presupuestación municipal;

Unidades para la lgualdad de Género cuando existan;

Transversalización en las dependencias munkipales que se vean

involucradas en la cultura, salud, vída económica y laboral, derecho a
la ínformación, deporte, educación, comunicación social y

particípacíón social en materia de igualdad entre muieres y hombres.

Artículo 16. El lnstituto o instancia Municipal emitírá un informe anual al pleno del

Sistema, que contenga el estado que guarda Ia eiecución del Programa Municipal

para la lgualdad Sustantiva entre Muieres y Hombres, así como las demás

acciones relativas al cumpl¡miento de lo establecido en el presente reglam€nto.

TíTULo IV

CAPÍTULO PRIMERO

DE LATRANSVERSALIZACIÓN DE LA

IGUALDAD SUSIANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN

ÁRres esrRerÉc rcAs Y TEMÁTtcAs

Artkulo 17. Las áreas estratégicas y temáticas para la transversalización de la
perspectiva de género del Programa Municipal a través del Sistema serán las

siguientes:

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA

3732 2346 I 37323996 calle lndependencia #I, col. centro c.p. 45880, Juanacatlán, Jalisco
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Artículo 35. El lnstituto o instancia Municipal deberá dar seguimiento al

cumplimíento del Programa Municipal, cada año deberá verificar su eficacia y en

su caso plantear las modificaciones para su aprobación por el Sistema.
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Artículo J9. El Programa Munícipal para la igualdad entre Muieres y Hombres,

contemplará las acciones de cada autoridad, área o d¡rección municipal según sus

f acultades y atribuciones.

lt.

ilt.

Desarrollar en coadyuvancía con el lnstituto Municipal, instrumentos

técnicos y metodológicos para incorporar ta perspectiva de género en

la planeación, seguimiento y evaluación de programas sectoriales e
institucionales;

Coordinar en coadyuvancia con el lnstituto Municipal, Ia

incorporación de la perspectiva de género en las Matrices de

lndícadores para Resultados que forman parte del Sistema Municípal

de Evaluación del Desempeño del municipio y que se corresponden
con los indicadores del Programa Municipal;

Diseñar en coadyuvancia con el lnstituto Municipal, indicadores de

ímpacto que evalúen el avance del Programa Municipal en tomo a los

objetivos para alcanzar la igualdad sustant¡va entre muieres y
hombres;

Asesorar y acompañar el proceso de construcción, seguimiento y
evaluación tanto de la Estrategia Transversal como del Programa
Municipal;

Artículo 4r. Los indicadores de género del Programa Municipal formarán parte del
Sistema Municipalde Indicadores de Género, y responderán a Ia evaluacíón de los
obietívos de éste. Deberán constru¡rse no sólo a partír de la desigualdad entre
muieres y hombres, sino consíderando el desarrollo y meioramíento de
conceptos, definiciones, clasificaciones y metodologías específicas que atiendan
al meioramiento de políticas públicas, programas y resultados para erradicar la

discríminación por sexo, identidad de género, raza, origen étnico, religión,
incapacidad, edad, clase, casta, etc. Deberán integrarse también en las Matrices

=.6)vll.5
p

Jueñácetlán

Artículo 38. El Plan Municipal de Desarrollo y Gobemanza deberá contener una

Estrategia Transversal para la Íntegración de la perspectiva de género en los

programas ínstítucionales en el municipio. Los programas, políticas y proyectos

que conformen esta estrateg¡a, se integrarán al Programa Municipal para Ia

lgualdad Sustantiva entre Hombres y Muleres en sus obietivos, estrategias, líneas

de acción e indicadores de evaluacíón. Por lo que deberá haber un trabaio

coordinado y coleg¡ado con la Dirección de Planeación lnst¡tucional, el lnstituto o
ínstancia Municipal y las dependencias que conforman el Sistema Municipal para

la estructuración tanto de la Estrategia Transversal como del Programa Municipal.

Artículo 40. A la Dirección de planeacíón lnstitucional le corresponderá:

4
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de lndicadores para Resultados de ¡os entes públicos involucrados en el

Programa Municipal.

Artlculo 42. Par¿ el Sistema Mun¡cipal de lndicadores de Género y la

conformación de las Matrices de lndicadores para Resultados se deberá

considerar lo siguiente:

.

lncluir en las estadísticas, encuestas y obtención de datos que lleven a

cabo sistemát¡camente la variable de sexo (Hombre, Muier, lntersex)

y de preferencia la variable de oríentacíón sexual (lesbiana, bísexual,

homosexual) y/o identídad de género (císgénero, transgénico)

además del grupo de edad y de existir alguna situación que agrave su

condición de vulnerabilidad (origen étnico, discapacidad, condición

social, presencia de violencia de género);

lncluir indicadores que posibiliten un mejor conocimiento de las

díferencias en los situaciones, condiciones, aspiracíones y

necesidades de muieres y hombres para medir el nível de disparidad y

desigualdad en el municipio;

lncluir indicadores de entrada, de insumo, de resultado y de impacto;

v
Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadfsticas existentes

con obieto de contribuir al reconocim¡ento y valoración del trabaio de

las mujeres, así como su participación en el ámbíto político y evítar la

estereotipacíón negativa de determinados colectivos de muieres.

IV

CAPíTULO TERCERO

DE LA PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL PARA I.A ICUALDAD SUSTANTIVA

Artfculo 43. El Programa Municipal para la lgualdad Sustantiva entre Muieres y

Hombres deberá disponer de recursos económicos suficientes para la planeación,

eiecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas municipales, asf

como para las acciones compensatorías en materia de igualdad sustantiva entre
muieres y hombres y Ia promoción y consolidación de una cultura institucional
con perspectiva de género. Este presupuesto es de carácter progresivo y deberá

estar debidamente etiquetado en el Presupuesto de Egresos Municipal.

CAPíTULO CUARTO

DE LAS UNIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

3732 2346 /37323996 calle tndependencia #1, col. centro c.p.4s88o, Juanacatlán. Jalisco
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Artlculo 44. Las Unidades para la lgualdad de Género son las áreas designadas

dentro de las instancias en la Administración Pública Munícipal para conducir e

implementar los obietivos del ProgEma Municipal, con la finalidad de integrar la

perspectiva de género en la planeación, programación, presupuestacíón y

evaluacíón de sus políticas, proyectos especÍficos y acciones compensatorias así

como promover relaciones ¡gualitarias en el trabaio a través de la

institucionalización de la perspectiva de género en la cultura institucional.

Artfculo 45. Las Unidades para la lgualdad de Género deberán estar en las

siguientes instancias municípales:

r.Dirección de Mministrac¡ón
2. Departamento de Compras

3. Departamento de Desarrollo Económko

4. Departamento de Desarrollo Urbano

5. Departamento de Servicios Municípales

6.Direcclón de Seguridad Publica Y Bomberos

T.Representante de cada Comunidad lndlgena que Radique en el Munlcipio

Artfculo 46. Cada Titular de las lnstancias referídas en el artículo anterior, deberá

nombrar por lo menos tres pemonas cuando sea posíble, para conformar las

Unídades para la lgualdad de Cénero; las personas seleccionadas deberán ser de

nivel lerárquico superior (efaturas y/o direcciones). Memás, deberán de

preferencia conocer del enfoque de género, identificar la presencia de

discriminaciones por razón de género y de no ser asf someterse a capacitaciones

en la materia. Serán las que dentro de cada lnstancia tengan la encomienda de

institucionalizar y transversalizar la perspectiva de género en relación a lo
siguierte:

L Cultura lnstitucíonal: responsables de generar mecanismos, contenídos de

difusión, reglamentos intemos, manuales, norrnas, procesos de capacitac¡ón y

sensibilización integrando además perspectiva de género, lenguaie incluyente,
etc. así como gestionar la adecuación de los espacios en concordancia con los

principios de igualdad sustantiva entre muieres y hombres para promover

relaciones igualitarias, corresponsabílidad y espacios libres de acoso sexual.

ll. Planeación, presupuestación y eiecución de políticas públicas o acciones

compensator¡as: responsables de desarrollar políticas públicas con perspectiva

de género en las etapas de análisis, diagnóstico, planeación, presupuestación y 4
3732 2346 137323996 calle tndependencia #1. col. centro c.p. 4s88o, Juanacatlán, lalisco.
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programación y de establecer los indicadores de género que evalúen y den

seguímiento al cumplimiento de los objetivos del Prográma Municipal;

Artfculo 47. Las Unidades para la lgualdad de Género serán convocadas por el

lnstituto Municipal a sesiones de trabaio para dar seguimiento al desarrollo de

programas y servicios en materia de igualdad sustantiva entre muieres y hombres

implementados en cada una de sus dependencias. Sus programas de trabaio

deberán corresponderse con los obietivos, estrategias y líneas de acción del

Programa Municipal. Cada Unídad de Género debeé presentar ante el Sistema de

manera semestral un informe de trabaio donde se observe el avance sus

programas, proyectos o acciones compensatorias.

Artículo 48. El lnstituto Municipal deberá convocar a las sesiones de trabaio a las

Unidades para la lgualdad de Género con un término mlnimo de cuarenta y ocho

horas, generando una orden del dfa.

Artículo 49. Las Unidades para la lgualdad de Género estar¡in obligadas a

implementar dentro de sus instancias los acuerdos pactados en las ses¡ones de

trabaio, así como comprobarlo en la sesión de trabaio más próxima, conforme al

Programa Municipal y el presente Reglamento.

cAPíruLo qurNTo

DE LA TRANSVERSALIZACIÓN EN ÁREAs TEMÁTICAs

I. DE LA SALUD

Artículo 5o. Las políticas públicas y los programas públicos eiecutados por la
Dírección de Médicos Munícipales, integrañín, en su formulación, desarrollo y

evaluación, las distintas necesidades de muferes y hombres en materia de salud,

además de las medidas necesarias para abordarlas adecuadamente,

Artículo 51. Garantizará un igual derecho a la salud de las muieres y hombres,
priorizando las necesidades de las muieres en estado de vulnerabilidad,

integrando en los objetivos y en las actuacíones de la política municipal de salud,

del principío de igualdad sustantiva entre muieres y hombres, evitando que por

sus diferencias biológicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan

discriminaciones entre muieres y hombres.

Artículo 52. La Dirección de Salud, desarrollará de acuerdo con el principio de
igualdad sustantiva, las siguientes actuaciones:
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r. DE LAVIDA ecoNómrcnv LABoRAL

Artículo 51. En el ámbito de la vida económica y laboral respecto de los permisos

y licerrcias municipales de ambulantaie, mercados, tianguis y comercios, se tendrá
los siguientes obietivos prioritarios:

.

u.

I.

t.

tv.

L¿ adopción sistemática, dentro la educación sanitaria, de acciones

destinadas a favorecer la promoción específica de la salud de muieres

y hombres, asf como para prevenir la discriminación;

La consideración de acciones específicas en materia de salud laboral,

destinada a la prevención y erradicación de Ia discriminación y el

acoso sexual;

La integración del principio de igualdad sustantiva en la formación

del personal que atiende salud; y

La obtención de datos e indicadores estadísticos por género siempre

que sea posible, en los registros, encuestas, estadísticas u otros
s¡stemas de información médica y sanitaria, atendiendo a lo señalado

por este Reglamento.

Fomentar medidas especíales de carácter temporal en el ámbito
laboral y de trabaio promoviendo el príncípío de igualdad entre

muieres y hombres, impulsando la participación de la muier y su

empoderamiento en el desarrollo económico del municipio;

Divulgar, informar y sensibilizar a la sociedad y a las muieres sobre sus

derechos laborales y económícos, y sobre los mecanismos de

protección de los mismos;

Promover programas de formación y capacÍtación laboral para las

muieres y hombres del municipio, erradícando los estereotipos sobre

traba¡os específicos para ellas;

Elaborar indicadores estadísticos que contribuyan a un meior
conocimiento de las cuestiones re¡ativas a la igualdad sustantiva entre
muieres y hombres;

lmpulsar en el sector empresaríal, el diseño y la ejecución del
Programa de lgualdad Sustantiva que establece el presente

Reglamento; y

Promover el otorgamiento de estímulos municipales ylo
reconocimientos a las empresas que hayan garantizado la igualdad

sustantiva entre muieres y hombres.

t.
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Artfcu¡o 54. La Administrac¡ón Publica Municipal, a través de sus direcciones de

permisos y reglamentos municipales promoverán y fomentarán, en el ámbito de

su competencia, que las personas fisicas y iurídicas, titu¡ares de empresas o

establecímientos y generadores/as de empleo, den cumplimiento al presente

Reglamento, para lo cual aplicaÉn medidas dirigidas a garantizar el derecho a la

igualdad sustant¡va y a erradícar cualquier t¡po de discriminación laboral entre

mujeres y hombres.

Artlculo 55. lmplementar en la eiecución de programas sociales, la formación con

perspectiva de género para las personas que sean beneficiarias de cada

programa, brindándoles información sobre los derechos humanos de las muieres

y el derecho a una vida libre de violencias.

Artículo 56. Uevar a cabo programas sociales dirigidos a las muieres y hombres en

condiciones de vulnerabilidad, de manera preferencial a las mujeres vlctimas de

violencia, tendientes a fortalecer el eiercicio de la ciudadanía, su desarrollo

integral y empoderamiento, transitando del asistencialismo hacia el desarrollo de

competencias y el empoderam¡ento para el acceso a sus derechos humanos en el

marco de la igualdad sustantiva entre muieres y hombres.

Artfculo 57. Desarrollar polfticas públicas y programas sociales con enfoque
íntegrado de género, tendientes a la igualdad sustantiva entre muieres y

hombres.

III. DEL DEPORTE

Artículo 58. El Conseio Municipal del Deporte diseñará programas especÍficos que
promuevan el deporte y favorezcan la efectiva apertura de las disciplinas

deportivas entre muieres y hombres.

Artículo 59. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán
la efectiva consideración del principio de igualdad sustantiva entre muieres y

hombres en su díseño y eiecución, propicíando la participación dínámica de
muieres y hombres para erradicar los estereotipos de género en las disciplinas
deportivas.
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Artículo 50. Promoverá la inclusión de las muieres, niñas y adolescentes en todas

las prácticas deport¡vas, incluyendo aquellas que podrían dístinguirse como

eminentemente masculinas.

IV. DE LA EDUCACIÓN

Artlculo 5r. La Dirección de Educación promoverá y fomentará que en sus

escuelas o academias municipales se garantice:

V. DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL

Artfculo 52. El Departamento de Comunicación Social, y Logfstica, en el ámbito de

su competencia, promoverá y dÍfundirá campañas que contribuyan al fomento de

representaciones igualitarias, plurales y no estereotipadas de muieres y hombres

en la sociedad, y que fomenten el conocimiento y la difusión del príncipio de la
ígualdad sustantiva entre muieres y hombres, además de los derechos humanos

de las muieres.

Artículo 5J, El Departamento de Comunicación Social y Logística, en el eiercicio de

sus funciones, perseguirá los siguientes obietivos:

.

t.

I.

El conocimiento y resp€to de los derechos y libertades fundamentales
y de Ia igualdad entre muieres y hombres, así como en el ejercicio de

Ia inclusión y la libertad dentro de los principios básicos necesarios

para desarrollar una cultura de la convívencia democrática;

La integración en los objetivos educaüvos del principio de igualdad

sustantiva, evitando que por comportamientos sexistas o por los

estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre

muieres y hombres;

El respeto a la igualdad sustantiva entre muieres y hombres, el

respeto a la dignidad de las personas y la no discriminación, asf como

también Ia resolución pacffica de conflictos.

lntegrar en su agenda prioritaria la difusión del Programa Municipal,

el principio de ígualdad sustantíva y los derechos humanos de las

muieres;

Refleiar adecuadamente la presencia no estereotipada de muieres y
hombres en los diversos ámbitos de la vida social;
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lll. Utilizar el lenguaie incluyente y no sexista al interior de la

admínistración públíca municipal y en cada uno de los servicios que

otorgue;

lV. Verificar iunto con la Dirección de Padrón y Licencias, y Reglamentos

Municipales, que cada anuncio o espectacular en el que se otorgue

permiso, no reproduzca roles y estereotipos de género, ni apología de

la violencia de género contra las mujeres, niñas y niños;

v. Adoptar medidas que fomenten la transmisíón del principio de

igualdad entre muieres y hombres en su programación; y

Vl. Colaborar con los organismos auxiliares de la administración públíca

municipal para fomentar la ígualdad entre muieres y hombres en sus

contenidos especfficos.

CAPITULO SEXTO

DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y tA PARTICIPACION SOCIAL

EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

Artfculo 54. Todas las autoridades municipales pondrán a disposición de quien lo

solicite, la información sobre políticas, ínstrumentos y normas en materia de

igualdad entre muieres y hombres que lleven a cabo.

Artículo 55. El Sistema Municipal, de acuerdo con sus atribuciones, promoverá la

participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicacón y evaluación de

los programas e ínstrumentos de la política de igualdad sustantiva entre muieres

y hombres, a que se refiere este Reglamento.

TiruLov
CAPÍTLO PRIMERO

DE I-A INSTITUC]ONALIZACIÓN DE Iá IGUALDAD SUSTANTIVA

Artículo 56. Las autoridades munkipales, sus direcciones y organismos, en

aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre muieres y

hombres, deberá:

l. Promover la erradicación de cualquier tipo de discriminación con elfin
de ofrecer condiciones de igualdad sustantiva entre muieres y

hombres en los procesos de selección, contratación y ascensos en el

servicio público munícípal;
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ll. Promover la integración de mayor número de muieres en puestos de

toma de decisíones en dependencias públicas con mayor número de

personal masculino en tales puestos;

lll. Promover medidas que posibiliten la conciliación de la vida personal,

familiar y laboral, sin menoscabo de la promoción profesional;

lV. Promover la corresponsabilidad familíar a través de la promoción de

la licencia de patemidad;

V. Promover el lenguaie incluyente y no sexista en comunicados

intemos y comunícaciones oficiales;

Vl. Establecer medidas de proteccíón frente al acoso y hostigamiento

sexual laboral;

vll. Establec€r medidas para eliminar cualquier tipo de discriminación por

razones de género; y

Vlll. Evaluar periódicamente la efectMdad del principio de igualdad

sustantiva en sus respectivos ámbitos de actuación.

Artículo 57. El Cobierno Municipal y los organismos auxiliares de éste, respetarán

el principio de paridad en los nombramientos de funcionarios y empleados cuya

designación les corresponda, salvo por razones fundadas y objetivas,

debidamente iustificadas.

ríTULo VI

CAPTruLO PRIMERO

DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA EN EL SECTOR PRIVADO DEL MUNICIPIO

Artículo 58. Se incluiÉn en el Programa Munkipal la lgualdad Sustantiva entre
Muleres y Hombres las medidas relativas a través de la Dírección de Padrón y
Licencias e lnspección y Vrgilancia, para la adopción de espacios no

discriminatorios, libres de violencias y de acoso y host¡gamiento sexual laboral.

Artículo 59, El personal que forme parte de la empresa, conocerá el contenido
de los programas organizacionales para la igualdad sustantiva.

TíTULo VII

CAPíTULO PRIMERO

DE tA IGUALDAD SUSTANTIVA EN LACOMUNIDAD INDíGENA"

Artículo 6o. El Programa municipal deberá conciliarse con las tradiciones, norrnas
y cultura de los pueblos, comunidades indígenas y en los grupos étnicos o raciales
existentes en el municipio, siempre que éstas no sean contrarias a los
reconocidos en los Tratados lnternacionales de los que es parte el Estado
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Mexicano, la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes

Federales, asícomo en las leyes del Estado de Jalisco.

Artfculo 6r. Deberán elaborarse los mecanismos para la representación de cada

pueblo, comunidad o grupo indígena en el Sistema para la lgualdad Sustantiva

entre Muieres y Hombres.

TÍTULO vIII
CAPfTULO PRIMERO

DE tA OBSERVANCIA EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Artículo 62. De acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento, La

Comisión Edilicia de Derechos Humanos o el área gue el pleno determine, será el

área encargada de Ia observancia en el avance y cumplimiento de la agenda

pública para la igualdad sustantiva entre muleres y hombres en el municipio de

Juanacatlán.

Artlculo 61. Se contará con el Sistema Municipal de lndicadores de Género con

capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre muieres y

hombres, y el impacto de las políticas públicas aplicadas en esta materia.

Artfculo 64. La observancia en mater¡a de igualdad sustantiva entre muieres y

hombres consistirá en:

Recibir información sobre medidas y actívídades que ponga en

marcha la administración pública Municipal en materia de igualdad

entre muieres y hombres;

lt. Evaluar el impacto en lo sociedad de las políticas y medidas que

afecten a los hombres y a las muieres en materia de ígualdad;

. Proponer la realización de estudios e informes técnicos de

diagnóstico sobre la sltuación de las muieres y hombres en materia de

igualdad;

tv. Realizar recomendaciones de cumplimiento a los acuerdos del
Sistema, al Programa y a la obligación de garantizar Ia igualdad entre
muieres y hombres.

Difundir información sobre los diversos aspectos relacionados con la
igualdad entre mujeres y hombres;
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vt. Las demás que sean necesarios para cumplir los objetivos de este

Reglamento.

TíTULO Ix
CAPíTULO PRIMERO

DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 65.- La violación a los principios y la negligencia u omisíón en el

cumplímiento de las acciones que prevé este Reglamento por parte de las

autorídades municípales, sení sancionada de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios, y en su caso, por las leyes aplicables en el Estado que regulen la

materia, sin periuicio de las penas que resulten aplicables por la comisión de

algún delíto previsto por el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de

Jalisco.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Publfquese el presente ordenamiento en la Caceta Municipal del
Ayuntamiento de Juanacatlán.

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en la 6aceta Municipal del Ayuntamiento Juanacatlán.

TERCERO. 5e derogan todas las disposiciones y ordenamientos que contravengan
lo establecido en el presente Reglamento.

CUARTO. Se instruye al ftular de la Comisión Edilicia de lgualdad de Género, para

que en coordinación con la Títular del lnstituto Municipal de Atención a la Muier
realicen los proyectos de reforma necesarios a los ordenamientos mun¡cipales

para Ia ímplementación del presente Reglamento.

qUlNTO. El Sistema Municipal debení integrarse dentro de los siguientes 40
cuarenta dfas naturales, a la entrada en vigor del presente ordenamiento, a partir
de lo cual se contarán 4o cuarenta días hábiles para la presentación del proyecto
del Programa lntegral.

SEXTO. Una vez publicado este ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto
del mismo, con el texto íntegro del díctamen, al Congreso del Estado, para los
efectos previstos en las fracciones Vl y Vtt del artículo 42 de la Ley del Cobíemo y
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
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Así lo acordó y firma la Presidenta Munícipa! Adriana Cortes

González, en compañía del Secretario General del Ayuntamiento

Héctor Hugo Gutiérrez Cervantes, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 4z fracción lV de la Ley del Gobíerno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco y artícu lX del

Reglamento Orgánico Municipal.
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